
Mi(Teoles 28 de Noviervbre de 1860.

PROVINCIA DE ICORDOBA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIV»

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demäs pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 .de Noviembre de
1837.)

SUSG4ICION PARTECULAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id . 	 . 	 . 	 . 33 . . 	 • 	 • 	 . 45
Seis id 	  66 	  . 90
Un ario. 	 . • . • '132 . . .. • . . 	 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sóbados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ti
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

Presidencia del Consejo
de Ministros.•

S. M. la Reina mestra Se
d flora (Q. D. G.) y su augusta

Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1914.

S. Ciriaco.—Mina de plomo.—
Registro.—Por decreto de esto. dia

Ile s . acorda.do admitir á la Sociedad
Fus : earbonífera y metalífera de
Relméz y Espiel, con, residencia en
Madrid, el registro deires'Perte-*
nencias de la Mina de plomo nom-
brada S. Ciriaco, sita en la sierra de,
Fray Juan, término de Almodóvar,
terreno realengo, lindando por N.
dehesa de Cabeza Pedro, S. la Bar-
zuela, F. fuente del Madroño y O.
caseron de Fr, Juan.

Lo que se anunciaTe4tiblico con.
tormo lo dispuesto por el art. 44 del.
Reglamento para la ejecucion de la
ley de minería de 1849.

Córdoba 21 de Noviembre de 1860.
Gobernador, Manuel Ruiz

`Alero.,

Circular núm. 1914.

Numancia.—Mina de cobre argen-
tlfere.—Registro, —Por decreto de
este dia he acordado admitir á la So-
e iedad Fusion Carbonífera y metall-
'Cma Belméz y Espiel, con resi-
dencia ,en Madrid, el registro de dos
Perteneeniai de la Iitia de cobre
" rseutífe.ro noinbrid'Surnancia; si-
ta coel cerro de. la *Mina y Mesas„), 	,
" "as , termino de Almodóvar, terre-
4o de D. Juan Golmayo e lindando

por S. con un pozo de agua, N.
barranco del Toril, E. y O. tierras
del mismo Sr. Golmayo.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de..4849.
Córdoba 21 de Noviembre de 1860.

—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi;

ue.9.

Circular núm.1914,

La lacomparable.—Mina de co-
bre.—Registro.— Por decreto de es -
te dia he acordado admitir a la So-
ciedad Fusion Carbonífera y meta-
lífera de Belméz y Espiel, con resi-
dencia en Madrid, el registro de -dos
pertenencias de la mina de cobre
nombrada La I n comparable, sita en
la hacienda del Almo, término do
Almodóvar, terreno del Excmo. se-
ñor Marqués de Guadalcazar, lin-
dando por N. rio G uadiato, S. tier-
ras de dicho Sr. Marqués, O. cerro
Castillejo y E. con las malezas.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art., 4-1 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley , de minería de 1849.

Córdoba 21 de Noviembre de
1860.—El Gobernador, Manuel Ruiz
Higuero.

Circular 'núm. 4914.

La Aurora. —Mina dé cobre y
ta .— Registro.—Por decreto de este
dia he acordado admitir á Doña Ma-
ria del Rosario Garcia y Andrés, con
residencia en Córdoba, el registro de
dos pe r tenencias de la mina de cobre
y plata nombrada La Aurora, sita en
el arroyo del lagar del Puerto, tér-
mino de esta capital, terreno del E.
Duque do Almodovar, lindando por
L. con el mismo arroyo y lagar del

Puerto, por P. con el vio Guadiato.
por N. con la mina Victoria, y por S.
con la loma de la casilla . de la Plata
y la vereda que baja de Castri! picon.,.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejecucion de la
Ley de minería de 1849.

Córdoba 20 de Noviembre de 1860.
—EI Gobernador, Manuel Ruiz

Circular núm. 1914.

Mina Antigua. —De plomo.—Re-
gistro.—Por decreto de este dia he
acordado admitir . a la sociedad Fusion
Carbonífera y Metalífera , de'Reirnéz y
Espiel, con residencia eh - Madrid, el
registro de tres pertenencias de la
mina de plomo nombrada Mina Anti-
gua, sita en el arroyo de :la Vívora,
termino de Almodovar, terreno co-
men, lindando al N., E., S. y O. con
el mismo terreno.

Lo que se anuncia al`PÚblico con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del
Reglamento para la ejeetidión de la
Ley de Minería de 1849 .

Córdoba 21 de Noviembre de 1860.
—El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
guer0.

Circular núm. 1914.

Nueva Esperanza (a) La Esperanza
1. a y 2. a —Mina de cobre. —Registro.
—Por decreto de este dia he acorda-
do admitir á D. Vicente Monfort, con
residencia en Madrid, el registro de
dos pertenencias de la mina de cobre
nombrada Nueva Esperanza (a) La Es-
peranza 1.' y 2.', sita en las Alvari-
zas, término de esta capital, ,terreno.
de D. Marcos Peña, lindandoal N. con
la capellanía de Sta. Marina, E. con
la huerta de Mena, S. con Pradillos,
y al O. con las huertas de Cabra.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el art. 44 del

Reglamento para la ejecuciou de la
Ley de minería de 1849. 	 .

Córdoba 20 de Noviembre .da
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuerps.

::4

	

Circular núm. 4918. 	 .r

Vigilancia.—Los Alcaldes, empleai-
dos de vigilancia y Guardia
cederán á la busca de las caballerías
y captura de •en ladren, puyas señas
se espresan al pié, y' caso dir l .shr . ha-
bidas, como dicho reo, ihs
disposicion del Juzgado de Piim9ra
instancia de Aracena. 	 n 	 .!

Córdoba 24 deNoviembre de I 86Q,
—Manuel Ruiz .4-1iguere. 	 kriat

(mi
Señas de las caballerías.

Uit.caballo, pasa de 6 ö 7 años,
mediano, castrado, sin hierro, con
unos pelos blancos en la frente, cor-.
to de sillar y alto de cuadriles.

Un mulo burrero, negro, mohíno,
de 6 á 7 años, redondo, dé buenas
carnes, mediano, buena cola y peri12-.do á rayas. . 	 9r)

Otro mulo de I para 5 aíios„,pela'•
do, castaño oscuro, un poco izquier-
do, pcon y abierto de atrás, cas-
trado y herrado de los cuatro remos,

Id; del ladron.

Estatura mediana, .delgado,
' tante pálido, como de haber pstadii

' tnfernie . 'di preso mtiChe tiernp:ye;
tido con calzonas, marsellés  y torr.r_a
brero fábrica do Valverde' .

c.>
027.

Vigilancia. —Los Alcalaes, çt4Ilea:
dos de vigilancia y Guardia .civil,
cederán á la busca de Antonio Gain-
boa La O (a) el Sargento, cuyas señas
se espresan al pié, y caso de ser ha-
bido 19 4 1114ii4tiLtudisposicion del

.i19107'N

•,
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.,BENgs DE CORPQRACIONES cimes.

Begvuco,zoik.
1; n

En gittiebra.

t.13

rt8B4I

bFinedg ur6aniis.

Comision principal de -Ventas de Bienes Nacionales.

Circular núm. 1874.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1855 y 1 1 de Ji.
ho de 1856 é instrucciones pan.* su cumplimiento, se saca
pública subasta en el dia y hora que se dirá, la tinca siguiente.

Remate para el dia 8 de Enero de 1861, ä las 12 de su mañana.

Mayor cuantía

Nuln. 296. 4e1 del inveutario, ..EI „editicio„ . iglesia y . ellespital
de S. Bartolome de las Bubas, sitd en la calle de Puerta - Nueva
le esta ciudad, Kocedente de su Beneficencia, formado sobre
1565 'Varai'4PertleialeS, equivalentes á 109.3 metros, 523 tnili-a •
metros cuadradds,.. y eontjetie "-ala entrada crel 'ed'ilicio una crugía

N. Jtie'eompreride l pertal, upa pieza - de paso, un patio
ccibertizo y cocida don una eScalera-,- otiittl deugla paralela

ä la anterior, que comprende un cuarto ique fu6- sacristía, invpa -
silfo, una sala, escaler a . principal y bajo:de esta una despensa co-
municada con la ,aritéridr, cocina, patio ;principal con 4. galenas;
la que da al S. cerrada por habitacion y; dividida en dos. salas, y
-un'pozo ettlaDde L. 3 En el mismo lado; deleS. se encuentra la
igles,in ,don puerta á la calle.Puerta.Nueva, y formando, línea con

110 entrada al ieddicia i ;está una,ca pilla y tribuna; al lado N. de in-
fettio ‹prinel,pal una ungía formada de L. á P., y ä su es-

cipro o dÒ 	 Âa r iq SCaler 4 para USO ide un escusado , en piso
,entresuelo; ihia.pip,qüe da edtpda á ésta escalera, otra comu-. 	 „ 	 , 	 . 	 • .,
meada con esp v que sirvto . de pase ä la casiEque,.fue .porteria,
'en-la calle de'lilial 11, y än salou que fud ,enfermeria; ä P. de
referido, patio y Confidando con la , calle del Tpcnillar hay . ?Ira

í equedornprendeAn cuarto y Otro salen ctle fue tánlien en-
fermería. En prinCiPalAiene daSi igual distrjbucion y está á plo •
mo de la planta baja, sin que ningun linderdse interne sobre nin-
guna de las dos. plantas. Debe advertirse que -la crugía descrita
en piso bajo y lado N. se , alumbra por tres ventanaS colocadas en
la Pared divisoria con la casa . sin número de la callo -de Isabel II,
que ene esta misma pared liay'dos puertas de comunicacion con
citada casa, que el cuarto escusado tambien, se alumbra, por una
v en [ alla y. una saetera que dan â la misma y está cubierto con
una azotea,que;tambig44escubre a aquella y que en el piso prin-
jPal de citada.crugía hay tres ventanas :quo dan ä refericla , easa y

otra á la M'Id]. 10 de la.rnistne. calle, cuyas servidumbres se, han
considerado estahleS como prises al edificio tasado, escoplo las
puertas de corriunicacionqe ,tleafran interceptarse en-la totali-
dad &Colocar en ellasvertans, si asi convionei ;a1 alumbrado
del 	 naeafPaja"de 'agua de la,apellidada de laA'al-
me,- la étlál se l entuentra hay en la alcubilla del Carmen, por ha-
llarse la caíeríhùtilizada, ÿ la rsido tasada en venta segun su
clase en 8000 rs. Su fachada mira al S., linda á L. don, casa-núm.
2 de D. And4slitgo:d«. .ta Vega, y otra núm. 10 en la calle do
Isabel 11, de referido señor, al N. con la misma , y.,9tria [sinmirne--
ro. en dicha eßlle •de babel 11, , dei D. Bonifacip,,Gallegus 'y con

misma calle. de O. hiatfuelSanz ä P. con la

rs• 	 71.

sean de mayor ó menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se paga á
este en diez plazos de á diez por ciento cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al
de notificarse su adjdificacion, y los restantes con el intérvalo de un año, para que en
9 quede cubierto todo su valor, segun se previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.

3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose en los
15 plazos y . 14 años que previene el art. 6.° de la Ley de 1.° de Mayo de 1855, con
la bonificacien del 5 por 100 que el miman otorga á los compradores que anticipen uno

mas plazos, pudiendo este hacer el pago; del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,
consolidada ó diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las
de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, Ó lo que es lo mismo, duran-
te 19 años. A. los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se los hará mas
abono que el 3 par 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Uministracion princi-
pal de propiedades y derechos del-Estado de esta provincia, los de que se trata no so ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, so indemnizará a
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5." Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion„ seran de cuenta del
rematan te.

6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia y
hora en la villa y arte de Madrid.

. 	 NOTAS. 	 :.Ammassearreemomr-

1 	 consideran‘C 	 como Bienes de Corporacions civiles, los Pr 	
i

opiós Beneficencia
,;• 	 = :.,

Instruccion pública, cuyos ,productos se ingresen' diales cajas', los del . Te-sl:ido y)-(detnäs
" hienea que bajo diferentes' denaminaciones-col'reSPontlan á las provilicias- 	 tód1 .0 las
pueblos.. 	 . 	 •

2.° Son bienes del Esta lo, los que llevan este nombro, los de Instruccion naba-
c t superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, y los de Secuestro del ex-
Infante,D, Carlos.

'Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en
la adquisicion de la . line,a inserta en el-precedente anuncio.

Córdoba 1 4. de Noviembre de 1860.
Gabriel Alvarez y Menclízabal.

Por 4$1)os1cio» vdolSni . tGobermttfor e4ii de esta provincia,
y en virtud de las leyes de I.° de Mayo de 1855 y 11 de Ju-
lio de 1856 é instrucciones Ipara su cumplimiento, se saca
pública subasta en el diailiora que se dirä, la finca siguiente

Ramato para el dia 8 de Enero de 1861, á las 12 de su mañana,

BIENES DE CORPOIACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.

Segunda subasta.

En' quiebra:

J

i-N^ 9

Por disposiciou del Sr. Golien)ador eivit.de esta envine/„
Y eln vkried de las leyes de, Lo de 11111`°, 	 i.83. Id!' I e I::
de 18'4	 para u ceMeidimlento, se gaegnie"P'''
biica subasta ea el dia y hora que se dirá, las line as siguienter;

oi
rb ILI,141 I u. ...0 . 1 14 	 . 1

ite al a te para el uta bi 	 ßnero de
l 
1861, a las 12 de su mañana.

ç4:1

Juzgado de primera instancia de Utre,-,-!--.‘
ra.

Córdoba 26 de Noviembre de 1860,
—Manuel Ruiz Iliguero.

Señas.

Estatura alta, cara redonda, nariz

regular, bocaboca regular, ojos pardos,
barba poca, pelo castaño, como de 30

35 años, vestido con pantalon de
tela de verano, marsellés y sombrero
calañés, todo muy usado.

, , a . nuna. „IZ çu
lealliVideftoiiiillar,, sit,a.,iin, a l' 4,r ; he sidn'00,0(19 por it"
2'540 'IrACtd4rret11 :ta- inual(1U9,1‘ i,liadpade*'»s'egetios eu &50 O O
rs.,' fasaild04eao:ép; e-Vp . 5 1:5.,,j y 4120ü, in' 0 0̀1) is. que •á
una suma hh'n7 '' f .' -i'l''.1'.
tipo para la subasta. 	 .

Se subeta irtard.wAcbea do D. José Noria -Ruiz-, vecind -de
Madrid, • que la idnató . in 30 de Enero del corriente'aän y le fue
adjudicada poija Junta superior de Ventas ea sesion de 29 do
Febrei.d.'del disiAb en -84700 rs,
-oaq ,11ve. 	 ..1400 , 	 r .,

-1i) bintAnit ' ' 	 .''C*2 	 ris"
ADVER ENCIAS.edioa , tcyuo ,ot: . 1:12

Ir	 .
e- Bil II* ellocIkadinitlii , postura que no cu ra e tipo de larsuba,,ta,
lel) =be: ji, e0i0 aáfique- Se-rematasen las fincas que sd'ádjudicarán al

,

Núm. 382 del inventatio. Un olio harinero llamada
procedente de la' Obra pía - delltarla lieralbo,"de.P6zoblan-

ce, que radica al sitio de la Gargantilla.l térriline 'da' la misma,.
formado sobre 81 varas, equivalantes ä!56' . neetros' y' 6 'decfrne-
tros cuadrados, con titla caballeriza. La priniera subasta tuvo
efc.:cto . el die.» de Junio de 4859: se procedió *á segundo. acto
virtud de órden de la Juuta superior de Ventas: Está sin arren-
dar y corre ä cargo, del establecimiento; -ha sido capitalizado por
los 1840 rs. de renta anual ,qúe le han : graduado los peritos en
33120 rs. y täs4O- en 36800, y siendo menor., la capital-izacion
se subast

de Madrid, (lee la remató el- 	 del..Enera ú'fiindy k fue adjudi- 	

3312 0d-or. ella
Se subasta en quiebra de D. José 	 Vernandez, vecino

cado porialuntá Superior de Ventas ensesiou , de 29 de rebre-
r6. del mismo. en 36500 rs.

Las advertencias 1.°, 2°, 3. a 4*: 5.1ignales á as anteriores.
6.° A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia

y hora en la villa y cárte de Madrid y en la villa de Pozoblanco.
Las notas . 1LIL y 2...ipales á las anteriores.
Lo 'qu. 	 se anuncia al público pai-a conocimiento 'de f loS quo quieran i n -

teresarse ,en la adquisicion de la finca use.rta en el precedente anuncio.
CedOba1i'de' NoVien'ibre -de 186

e:r4Wid . Alvar4 Olendizabal
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Bmgs DEL ESTADO.

En quiebra.
Mayor cuantía.

Gabriel Alvarez y Menclizabal.

14722 87

Fincas rústicas.

-, Núm. 204 del inventario. La cuarta suerte da la hacienda
' de olivar, nombrada Molino Blanco, procedente de la obra pía
de D. Andrés Pitillas, sita en el término da la Victoria, nom-
brada Cuesta de Lobos, compuesta de 48 aranzadas ti sean 6
lieetareas, 61 áreas y 21 centiáreas, con 574 olivos y 61 bro-
tes; linda al S. con olivares de .D. Antonio :Secada y al N. con
otros de D. Andrés Maestre; ha sido tasada en .18232 rs. y

Jen renta 5 de 820,5 4 por los que ha sido capitalizada en 	 18459 90
jipo para la subasta. 	 4

Se subasta en quiebra de D. Darnian Bayon, vecino de Ma-
dri d, que la remató en quiebra tambien de D. Enrique Zuarte,
e l 30 de. Enero último y le fu6 adjudicada por la Junta supe-
rior de Ventas co sesion de 29 de Febrero en 11100 rs.

Núm. 201 del inventario. La sesta suerte de la finca ante-
rior, término de Santaella, nombrada Juan Perez, procedente do
l a obra pía de D. Andrés Pitillas, compuesta cle 22 aranzadasó
sean 8 hectáreas, 8 ä reas, 11 centiáreas y 74 decímetros, con
418 olivos, 2 brotes y 1 chaparro; linda al S. con olivares del
.O1 y al N. con otros de la Casilla del Alamo; ha sido tasada en
vcdta en 12017 rs. y 530,76 en rala; ha sido capitalizada en 	 12167 10
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. José IMaria'Fernandez, vecino
d e r 'Madrid, quela •rernató en qtaiebraitambien de D. Enrique
Zuarte, de la misma vecindad, én 30 de Enero último y le fu é
adjudicada porDa Junta superior 'de Ventas en 29 de ;Febrero
e n 32300 .rs. 	 .

1

-v,. :Ntiin. 204del inventario. 	 La sétima suerte. de la finca 'jan-
a lerior, nombrada Moyana,dérrninwde la Victoria, procedeate de
la obra pía de D. Andrés Pitillas, compuesta de 11 y 112 aranza-
das ó sean 5 hectáreas, 32 áreas y 6 4 centiáreas, con 438 oli-
vo s ÿ'i9 brotes; linda 'ä P. -etan olivares de José Garcia, y al

? N. co n otro de D. Gabriel EScribiino; !ha sido tasada en venta.
en 44511 rs. y en renta en 654,.35 por los que ha sido capita-

,' !liada en
1 1 1)0 para la Subasta.

l'' Se subasta en quiebra deAli a a Sebastian Covarrubias, vecino
' le Madrid, que la remató en qtliebra de D. Enrique Zuarte de
lu misma veeindad,, en 30 de Enero último, y fuá adjudicada
Por la Junta superior do.Ventas en . 29 de f ebrero en 54000 rs.

Las advertencias 1. 1 , 2. 8 , 3. 8 , 1..' y 5,8 iguales á las anteriores.
6.a A la vez que en esta capital se verificará otro remato en el mismo dia

Y hora en la villa y cörte de Madrid y ;en la villa de la Rambla.
Las notas L a y 2, 8 iguales á las anteriores. 	 i

,

Lo que se anuncia al público para conócitniento de los que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba 11 de Noviembre de 1860.

Por disposicion del Sr. Gdbe-rnador civil de esta provincia,
tpi) virtud de las leyes de 12 . de Mayo de 1855 y 11 de Ju-
lo de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á

, s1)ública subasta en el dia y :hora que se dirá las tincas siguientes.

.4ernate paradl dia 8 de Enero de 1861, ante el Sr. Juez de primera
instancia del diStritó de . la izquierda y el Escribano D. José Maria .Chaparro,..!
'Pla tendrá efecto en laS Chas Consistoriales de esta capital, ä ras 12 de s'u
1"atlana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

•
•INSTRUCCION PUBLICA 	 ERIOR.

,!incas riíslicas.

119 obra pia- de Latinidad, de la villa de Pezoblanco, que ra-

' az a de D. Juan Escribano, á P. con haza de D. Francisco Her-
le a al sitio del Dorado, término do dicha villa; linda al N. con

Núm. ii53 i 'del inventario. Una haza de tierra, procedente

rozo, al S. con otra de Miguel Calero, y á L. con cerca de D.

Mi Suel Lopez, bajo cuyos límites se compone de 81 fanegas,
Qçl uivalentes á 52 hectáreas, 16 áreas y 5 centiáreas. Le han
g,raduado los peritos 105 rs. de renta l anual, . por los que ha

[ (10 capitalizada en 9112,50 y tasada ea 8100 ; y siendo mayor
capitalizacion se subasta por ella.

l'incas urbanas.
	 Menor.,:uantía.

Núm. 145 del inventario. • Una casa sita en esta ciudad,

calle. del Cristo t,de núm. 31 antiguo y 6 moderno,
procedente del Instituto do segunda anseíianza de esta capital,
formada sobre 326 varas, equivalentes á 230 metros y 2 milí-
metros cuadrados. y comprende en piso bajo, zaguan con una
habitacion á S., patio con corral á P. !En la linea de fachada que
en parte es de cerca, cocina con pozo-y pila y en la linea ä
N. dos habitaciones y . sobre la primera una alta única que tiene
en piso principal. En el estremo á L. del patio hay una escale-
ra que comunica :1 , las habitaciones altas de la crugia de fachada
de la casa contigua núm. 32 antiguo y 1 moderno, cuya esca-
lera y habitaciones , ;no se incluyen en el valor de esta Roca, i
se consideran come pertenecientes á ella, segun so espresa en
el aprecio respectivo á la citada casa núm. 4 moderno y 32 an-
tiguo. Su fachada mira al S.: linda al N. con otra núm. 4 per-
teneciento al Instituto y la núm. 8, plazuela de los Carrillos,
quo administra D. Francisco,Portocarrera, á L. con indicada
núm. 4 y á P. crin la referida .casa en la plazuela de los Car-
rillos. Está arrendada á Francisde Luque en 250 rs. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada'en 4500 rs. y tasada en
tipo para la subasta. .

Núm. 117 del inventario. Una casa, núm..2. sita en la pla..
 de de Posadas, procedente del Instituto de segunda

enseñanza de esta capital, formada sobte 366 varas, equivalen-
tes ä•255 metros y 796 milímetros cuadrados, y contiene en pi-
so bajo, dos portales, dos cuartos, patio con pozo y pila, una
bodega, con 7 vasos, tres de ellos inútiles y los 4 restantes úti-
les con cabida de 200 @, cocina y corral; en principal un pe-
queño granero. Su fachada mira á L.; linda al N. con herederos
de Josefa Navas, y al S. y P. con otra de la misma proceden-
cia. Está arrendada ä D. Francisco Ropero en 379 rs. de renta
anual, por los que ha sido capitalizada en 6822 rs. y tasada
en 6500 y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella,

Núm. 118 dol inventario. Otra casa, sita en la calle del
Convento de la villa de. Posadas, procedente del Instituto de se-
gunda enseñanza . do esta capital, formada sobre 668 varas, equi-
valentes á 166 metros y 863 milímetros cuadrados, )7 contiene
en piso bajo, portal de entrada, dos cuartos, una sala, pasadi-
zo, cocina, patio con pozode medianería con- otra de Luis Fer-
nandez, pila de piedra, cuadra, amasadero con horno den
y corral, y en principal, dos graneros. Su fachada mira S,;
linda al N. con huerto do la misma procedencia, ä L. con otra
del mismo y á P. con referida de Luis Fernandez. Está arren-
dada ä D. Diego Sanehez en 575 rs. por los que ha sido capi-
talizada en 40330 rs. y tasada en 9800, y siendo mayor la,ca-
pitalizacion se subasta por ella.

Núm. 419 del inventario. Otra casa, sita en la villa de Po-
.

sadas, callo de Aragonés núm. 1, procedente de la obra pía do
D. Joaquin Rafael Gaitan, agregada al Instituto de segunda ense-
ñanza de esta capital, formada sobro 796 varas, equivalentes
á 556 metros y 321 milímetros cuadrados, y contiene en piso
bajo, portal, patio con pozo y pila, cocina con horno de pan, ga-
lería, tres salas, dos de ellas con alcoba, cuadra y corral. En
principal dos cámaras. Su fachada mira á P.; linda al N. con otra
de D. Manuel Espina, ä L. con otra del mismo caudal y al S. con
la de Diego Sanchez. Está arrendada á D. José Cañero en 770
rs. de renta anual, por los que ha sido capitalizada en 13860 rs,
y tasada en 	 " 14600
tipo para la subasta.

Sobre todos los bienes de esta obra pía agregada al Instituto
gravitan las cargas siguientes. Un censo de 34,79 de réditos
anuos que posee D. Ambrosio Crespo, de esta vecindad, y dos
memorias de 44 rs. ambas que se pagan al Arcipreste de la villa
de Posadas.

Las advertencias 1.', 	 3.8y 5. a iguales ä las anteriores, escepto la 4.' con
cargas.

. 	 6. 8 A la vez que en esta capital, se verificará otro remate 	 en ol-misino
día y hora en las villas de Pozoblanco y Posadas.

Las notas 1.° y 2. 8 iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran latero-

sarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 11 de Noviembre de 1860.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Por disposicion »dél —Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes del.. de Mayo de 1855 y 11 de juliö
de 1856 é instrucciones para su cumplimiento, se saca ä pú-
blica subasta : 3en'e1 dia ylora que se diva, la linea 'siguiente.

Remate para el dia 8 de Enero de 1 .861, á las 12 de su mañana.

BIENES DEL ESTADO.

En quiebra.

Segunda subasta,
!Mayor cuantía.

Núm. 58 dol inventario. Una haza da tierra> nombrada Sierra

Menor cuantía.

9142 . 50

6170

6822

10350

Fincas rústicas.
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Las notas 1 .« y 2.° iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento do los que quieran intere-

sarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

Córdoba I de Noviembre de 1860.
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Intendencia de eYrcito del
distrito de Andalucía y del

1 i to tal

Circular núm. 1922

Debiendo procederse ä la adquisi-nc
don de 6000 	 de carbon vegetal,

con destino al ejército de ociapacion
de Tetuan, con arreglo al pliego de
candiciones y p(recia límite que es-,

tara de manifiesto en la Secretari
de esta Intendencia, .se convoca por

el presente á unapliblica y ;formal li-
eitacion, que se sujetará á las 'reglas
y formalidades siguientes.

1.° La subasta tendrá . lugar en
los estrados de esta Intendencia á las

42 del dia del' próxirrieDicieen-
bre mediante proposicitWes arregla-

dasal formulario que se copia a con-
,a1 

tinuacion. 	 , 	 . ,

2. a A las referidas propdsiciOneS
deberán acompañar los 'licitadores,
como garantía de sus ofrecimientos
el documento justificativo del depó-
sito hecho en la caja -general ä en

las Tesorerías de Hacienda pública
de las provincias de este distrito, de
la cantidad de 4.000 rs. vu. en-me-
tálico; pudiendo sustituir esta fianza,
con persona de COrtoci'db: 'arraigo y

responsabilida J.
3 •* En la primera media hora,

despues dc constitufdo el Tribunal

de subasta, W.admitirán las propo-

siciones en pliegos .cerrados i las.cua-
les han de estar enteramente confor-
mes al modelo citado al final de la
regla primera: acto continuo se pro-
cederá por el Presidente á la aper-

tura de las proposiciones presentadas

admitiéndose sole't 'as que Se acorrio-
den exactamente á los términos de la

licitacion y que a 1 lanen-6 mejoren
con bajas el precio fijado como tipo
y desechaedose las que carezcan do
los requisitos prevenidos. Ceque no es-

tén arregladas á.modeló, declarándo-

se solo aceptable fa - que resulte mas
• 'le e ; „:,

ventajosa., -
4,' Sillübidse entre las propo-

siciones presentadas dos ó mas igua-

les y alcnieitile"s'c'ontenderän sus au-

tres entre sí: cerrada la licitacion,
el Presidente de dicho Tribunal de.

clararä aceptada la proposicion que

haya resultado mas ventajosa; pero
si los autores de proposiciones igua-
les no entrasen en contienda y nin-
guno mejorase la suya, el Tribunal

decidirá la cuestion por la suerte, de-
clarando aceptada la que resulte fa.-

vorecida por esta':
5.° El remäte causará efecto lue-

go que obtenga la aprobacien Supe.

rior.
6.° El compromiso del mejoPos-

tor empezará desde que se verifique

el remate ä su favor y solo cesará su

empeño en elcaso que no obtenga la
aprobacion.

7. « tos licitadores que suscriban

131.115 	 119:

las proposiciones admitida g estan abdi
gados á ( hallarse presente ó legal-
mente representados en :el , acto ,de la
subasta, con objeto de.ique puedan
dar las aclaraciones que se. necesiten
y en su caso, aceptar y 'firmar el
acta del remate.

Sevilla 22 de'INoviCnabie de186t
..liafeet'Gonzalez 	 ci-
eretario, ,

Modelo de proposición.
fa

D. F. de T. vecino de T.... ente-
radorde las :condiciones y precio li-
mite ä que segun los pliegos;:de ellas
que existen en la 'Secretaría de -la
Intendencia de : Ejército del distrito
de Andalucía y del litoral, ha Ao
sujetarse la entrega en el Muelle do
esta ciudad y en la'Proporcien atio
designe dicha IntenderiCia de 6000e de carbón vegetal, SO conapre

•mete á cuMPIir dichas condiciones y
a encargarse de la ejecucion de este
servicio por el precio de (tantos rea-
les arroba), á entregar en el puntol
términos indicativa.. 	 ni

Y para que se4válida la peoposi-
cion ;, acompaño el documento qua
acredita haber ; echo el Depósito qua
se ekije, ó firuia conmigo para ga-
rantir esta propu3icion. O. F;i1e.T.,
vecino y del Comercio Pi:6Pietario
de tal punto, que se exijo en el anun-
cio convocando ja subasta para la ad-
quisicion; de dicho articulo.

Fecha y firina
I 	 !)

Firma del que garantiza, si lo
hubiese. 	 niu,'

ANUNC105.

INTERESANTE
En la Direccion general de Vente

de Bienes Nacionales de esta provin-
cia, se espende el Manual do Des-
atnortizacion civil y eclesiástica, pu-
blicado por D. Valentin Turza: cona-

• prende las cuentas ajustadas ó sean

tablas de reduceion del sistema co-
, mita . al decimal, y por ellas puedo
'fijarse con exactitud el número de

hectáreas que componga cualquiera
cantidad do fanegas.

Su precio es el de 16 rs, V. Se

remitirá franco de porte, enviando á

dicha Comision 19 rs. èfr libra tizas

del giro mútilo ú sellos de frangulto

11
azumraciew~r.vriseucterroggiiii°

Córdoba: Imprenta y lit:mita-A° 1/.
Rafael Arroyo, c alto ,.Agibrosio do

Morales 	 2 	 '`s,

).

Traviesa, procedente de Bienes del Estado, que radica en el tármino
do la villa de liornaehtielos; linda . al N. con lagar que nombran da •

la Escribana y trerras i 4e D Rafael Rejano, a L. con el monte alte
de las Escalonias, al .S„. con el camino de la Puebla y a. P. con el
arroyo de Retortillo; bajo cuyos lirnitos se compone de 1;00 fanegas de

tierra, equivalentes i á. 61:hectáreas y 21 area,.Por "este terreno atra-
viesa una vereda realen2,-a 64e carne, la cual:debo quedar subsisten-
te. Esta arrendada ä ,D, Juan Mata Sepelio eh 1,200 rs. do renta

anual; ha sido capitalada en 27,000's. Y tasada en 	 5000

tipo para la subasta.
Declarada ena:genable Pore l Sr. ingeniero de Montes de esta provin

cia. Se subasta on quiebra de D. Aiitonio Ruiz de Cortazar, vecino de eš-
ta ciudad, que la remató en 21 de , Enero del año . corriente ?*y le
fue adjudicada por la Junta superior do Ventas en sesion de 11, deFe-

brero último en 211.199 rs...
La primera subasta en quiebr3 de esta finca tuvo. efecto el dia .21

de Agosto último. So proceda ä*segundo , acto ä virtud de órdep4e
la Junta Superior 'do yentQ.s, fecha 1010.0ctubre.

Las notas 1, 1,, 2. 1 , 3. a ,
	

y 	 ä las anie'riares.

6. 11 A la Vez . gue en esta capita' se verifieará otro remate en el mismo dia

y hora en la villa y corte de Madrid y en la villa , ae,Posadas.

Las notes '1 . 6 y 2. n iguales ä las anteriores.:

Lo quo se anuncia allpfiblico para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adqUisicion de la finca inserta en el precedente anuncio.e.; 2 	 ‘.."

Córdoha 1 I de 'Noviembre de 4860
Gaeriel Alvaiw y Nindizabal;

,
Por disposioiori del nr.i elronernador civil -do esta povincia,

y en virtud de las leyes 'de I de l'elayó de 1.835 y 11 de Julio

de 1836 ti instrucciones para su Ottáplitniento, se "sacan á pú-

blica subasta 'en el dia y hora que se dirá las tincas sijuicateä.

Remate para el dia 8 de Euro de 1861, ä las 12 de su wariana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

BENEFICENCIA.
Mayor cuantía.

4.- Núm. 1000 del inventario. La cuarta parte de un cortijo
nombrado de Alfayatas, sito en la campiña de este término, pro-
indiviso con propiedad partictilar y procedente del caudal de
Expósitos de esta ciudad, compuesto en su totalidad de 331qa-

negas, 7 celemines y 3 cuartillos do tierra, equivalentes ä 203

hectáreas, 4 áreas y 44 centiáreas, lindando al N. con el n e in

bracio de Doña • Urraca y camino que pasa por Luis Diez,' hl S.

con el llamado Cordobilla, a L. con el de Montalbo y ä P. con

Doña Sol. Lo lleva en arrendamiento D. Joaquin Delgado, vecino
de esta ciudad; le han graduado los peritos al toda de la finca

7192 rs. 75 cts. de renta anual por dos que ha sido capitaliza-

da en 161.836,87 . y 'tasada en 179.818,75; correspondiendo do

renta ä la cuarta piete proindivisa que se enagena 1798 rs. 19

cts, que capitalizadOs'resultan líquidos 40.459,27 y tasada di-

cha cuarta parte en•
tipo pera la subasta.

Núm. 1039 del inventario. Un olivar, nombrado de Paredes,

procedente del hospital de Caridad de esta capital, que radica

en los Madrofiales, término de Guadalcazar; linda al N. con ha-

zas de D. Bartolomé Maria Lopez,Catninos, San Llorente, la 45 de

la vereda y la 12, D.•Beltraade Lis, con la Aranzadilla, Cañave-

ral y el cuerpo de esa, al S. con baza del Ingertar do José.

Duarte, Y la nombrada del Chaparro de Antonio Arroyo, á 1.. con

las hazas delistaconar, Cazalla, Ce-T.:moral, San Llorente, Cami-

nos, Caridad, las Doce, uvero y arroyo del Sr. Marqués de

Guadalcatar, y ä P. con o i pedazo nombrado Bejinero de D. Bel-

tren de Lis y con la baza de los Picachos, en el término de Fuente
Palmera; bajo cuyos limites se comporte de 66 fanegas, equiva-

lentes á 10 . hectáreas. 40 áreas y 72 centiáreas, con 3140 oli-

vos, 53 sierpes, 72 ncebuches y 6-4 plazas vacantes. Tiene -una

casa formada sobre 4462 varas equivalentes ä 1021 metros y

786 milímetrOs'.cuadradoy consisten sus oficinas en piso bajo,
un portal, patio con pozo y pila, cuadra, dos cocinas, , un cuarto

y tina "alcob ..pajar, un horno de pan cocer. una corraleta con

una higuera,' 	 zahurdon de chamiza; en la cocina hay una

- tinaja grande inservible para liquides. Está arrendada ä D. Miguel

Castifteira en 6005 rs. de renta anual, por los que ha sido capi-

talizado en 135.412,50, y tasado el olivar en 66200 rs. y la- ca-

sa eh 4000 que ambas sumas baCen un valor total de 70200 rs.,

y siendo' mayor la capitalizacion sa subasta por ella 	 '135112 50

La corraleta y zahurdon comprendidos en este prédio han

sido construidos por el arrendador, al que deberá abonar el rema-
tanta 1100 rs., importe de la tasacion-de 1 b.4 mismos.

Las advertencias L a 2 a. 3.°, 4 ° 5.° iguales á las anteriores.
3 .C..3

.„',6.° A la vez que en esta capital se icrilicarä otro remate en el mismo

dia y hora ca le villa y córte de Madrid, y en la villa de la Rambla.

Fincas rústicas.
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